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Factura: 001-101-000066658 20190901014C02579 : : 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20190901014C02579 

RAZÓN: De conformidad al Art..-18 numeral 5 de-la Ley. Notarial, doy fe que la(s). fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

“igual(es) al(los) documento(s).-original(es) que torresponde(n).a y que me tue exhibido en 1 foja(s) útilles):Una Vez Cc 

”- practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de - 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 10 DE JUNIO DEL 2019, (12:59). 

  

  A — > 
NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 02 de mayo de 2019. 

Ing. 

Santiago Iván Jaramillo Dávalos 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: “7” 

Por medio de la' "presénte, cumplo en comunicarle que . la Junta - General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía AMERICAVISIÓN S.A. en sesión celebrada el 
día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por «el lapso de DOS 
AÑOS, “con las atribuciones y deberes “determinadas en el estatuto social, debiendo ejercer 
Usted la Fepresentación lega, judicial y extrajudicial d de la compañía ( de maneta, individual. 

La compañía. AMERICAVISIÓN S As “se constitiyó mediante: escritura pública otorgada ante 
el notario vigésimo primero del cantón Guayaquil, Abg. Marcos Díaz Casquete, el 30 de'agosto 
del 1993, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 15 de octubre de 1993. Luego, 
la compañía aumentó su capital y reformó el Estatuto Social mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo séptimo de Guayaquil, Dra. Katia Murrieta Wong, el 27 de 
abril del 2001, e inscrita en el registro mercantil el 16 de junio del.2003, asímismo la compañía 
aumentó nuevamente su capital y reformó su Estatuto Social, mediante escritura pública 
otorgada por el notario cuadragésima quinta del cantón Guayaquil, Dra, María Isabel Nuquez 
Martínez, el 20 de julio del 2016, inscrita debidamente en el. Registro ¡Mercantil,'el :17 de 

febrero del 2017. 
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Abg. Carmencita Cevallos Silva > o 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL Es cue e 0 
iria ¡e 

RAZÓN: Acepto el cargo:de GERENTE-GENERAL de la compañía . AMERICAVISIÓN 

S.A. según: consta del nombramiento que antécede. Dejo' constancia que mi nacionalidad es 

ecuatoriana.- 
Guayaquil, 02 de mayo de 2019 (- 
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“Ing. Santiago iván  Tafamillo Dávalos” 
GERENTE GENERAL 
C.C. N* 1709618159 
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NUMERO DE REPERTORIO:23.655 
FECHA DE REPERTORIO:22/may/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

l Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente: Nombramiento de Gerente Gemeral, de. la Compañía 
AMERICAVISION S.A., a favor de SANTIAGO IVAN JARAMILLO 
_DAVALOS, de fojas. 24, 422 a 24,425, Registro” de Nombramientos número 
6, 966. 

ORDEN: 23655 
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A DA AÑ e Agular Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

A DEL CANTON GUAYAQUIL 
ns DELEGADO 

Guayaquil, 31 de mayo de 2019 

REVISADO Y 

- . La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los- datos registrados; es de exclusiva responsabilidad - de- la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, , al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema : 

+ Nacional de Registro de Datos Públicos, 

     


